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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO. 

TERCEROS INTERESADOS: CORPORACIÓN MUEBLERA VILLA DEL MAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; DANIEL CORREA; ALFONSO LARA; y, LUIGI LARA. 

En los autos del juicio de amparo número 569/2015, promovido por KARLA ALEJANDRA VIVES GARCÍA, 
contra actos de la Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y 
Presidente adscrito, se les ha señalado a ustedes como terceros interesados y al desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena, sus emplazamientos al juicio 
de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para apersonarse en el juicio de 
referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les 
harán por medio de la lista, según lo dispone el artículo 26, fracción III, de la referida Ley. 

Atentamente: 
México, D.F., a 28 de julio de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Claudia Varela Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 418025)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 706/2013, promovido por GABINO GARCÍA CANO, en  
su carácter de ejidatario del poblado Nuevo Centro de Población Campo Acosta de Tomatlán, Jalisco, por su 
propio derecho y en representación sustituta del EJIDO CAMPO ACOSTA DE TOMATLÁN, JALISCO, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero perjudicado ROBERTO FIERROS VILLALOBOS, 
quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí por su 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo (ahora abrogada). Queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA LOS DÍAS 
LUNES VEINTISIETE DE JULIO, LUNES TRES DE AGOSTO Y LUNES DIEZ DE AGOSTO, TODOS DEL  
DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 19 de Junio del año 2015. 

La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 
y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Ana Margarita Gallegos Shibya. 

Rúbrica. 
(R.- 418136) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla 
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tercera interesada Suministros de Oriente, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de su 
representante legal Martín Muciño Gorostieta o quien legalmente la represente, en razón de ignorar 
su paradero por este medio se le comunica que en el juicio de amparo 1365/2015 del índice de este juzgado, 
promovido por Eleazar Muñoz Tochimani, por propio derecho, contra actos de la Juez Especializada en 
Asuntos Financieros de la ciudad de Puebla, actualmente Juez Décimo Primero Especializado en Asuntos 
Financieros de la ciudad de Puebla y otras autoridades, se les previene para que se presenten al juicio dentro 
de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se publique en los estrados de este 
juzgado queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda; asimismo, se le hace saber que 
se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL SIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito  
en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla 

Lic. Hazel L. I. Mier Arriaga 
Rúbrica. 

(R.- 417261)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito  

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de nueve de julio de dos mil quince, dictado en el 
amparo directo 390/2015, se notifica por edicto, la demanda de amparo directo promovida por Martín López 
Olivo, contra acto de la Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, 
consistente en el laudo de dieciséis de enero de dos mil quince, dictado en el expediente laboral 
5818/i/12/2009; notificación que se hace a la tercera interesada Retama Monteleon Inmobiliaria,  
S. A. DE C.V., en razón de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición, en la secretaria de este órgano judicial, copia simple de la demanda de garantías y anexos que se 
acompañan. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación del presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer saber lo que a su interés 
conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir 
esto último, las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista y como está 
ordenado en el citado proveído. 

Monterrey, Nuevo León, 09 de julio de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
Lic. Mayra del Carmen Carrillo Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 417595)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 
EDICTO 

Gloria Sánchez Francisco 
En los autos del juicio de amparo directo 107/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber a la referida Sánchez Francisco, en 
su carácter de tercero interesada, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, de la admisión de la demanda de amparo directo promovido por el quejoso Oscar Adrián Porto Netro, 
en contra de la sentencia veinticuatro de octubre de dos mil trece, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 175/2013, de su índice.   

Monterrey, Nuevo León, a 01 de julio de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Ricardo Montoya Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 417583) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo 1395/2014, promovido por ALMA SANCHEZ RAMIREZ, contra actos del 

JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LARDIZABAL Y URIBE; se ordenó emplazar por 
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edictos al tercero interesado Arturo García Rodríguez; y se le concede un término de treinta días contados  
a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún 
las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
Tlaxcala, Tlax., a uno de julio de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 
Lic. Alejandro Galicia Lara. 

Rúbrica. 
(R.- 417613)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Emplazamiento a juicio de los terceros interesados Luis Malo Aguilera y Germán Carmona Díaz. 
Juicio de amparo 1371/2014-III-1 promovido por Crédito Afianzador, sociedad anónima, compañía 

mexicana de garantías, contra actos del Juez, Secretario Ejecutor y Notificador, adscritos al Juzgado 
Primero de lo Civil de Chapala, Jalisco, consistente en el lanzamiento de predio rústico ubicado en el 
municipio de Juanacatlán, Jalisco y que está formado por una fracción del Potrero “El Salto”, que fue parte de 
la antigua hacienda “La Aurora”, con superficie de 5-18-57 hectáreas, inmueble del cual la quejosa aduce ser 
propietaria. Por acuerdo de diez de agosto del año en curso, se ordenó emplazar a juicio los terceros 
interesados Luis Malo Aguilera y Germán Carmona Díaz, mediante edictos. Se señalaron las 10:50 horas 
del siete de septiembre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional; quedan copias 
de ley a su disposición en este Juzgado de Distrito. Hágaseles saber que deberán presentarse (si así es su 
voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado de Distrito dentro del término de treinta días contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos de que si, pasado este término, no comparecen 
por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlos, las ulteriores notificaciones les serán practicadas 
por medio de lista. 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial, se expide el presente en Zapopan, 
Jalisco, 13 de agosto de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Luz Gabriela Aguirre Camacho. 

Rúbrica. 
(R.- 417642)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Pral. 147/2015 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO 
José Edgar Ruíz Martínez. 
Juicio amparo indirecto 147/2015, Quejoso: Yamil Salomón Silva o Salom Silva. Tercero interesado: José 

Edgar Ruiz Martínez y otros Autoridades responsables: Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades. Acto Reclamado: autorización 
de propuesta de no ejercicio de la acción penal y de reserva. El dieciocho de febrero de dos mil quince, se 
admitió la demanda y no se logró el emplazamiento del tercero interesado; se ordenó su emplazamiento por 
edictos para que se apersone a juicio; se le requiere por tres días para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, caso contrario se harán por lista; asimismo, deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación. 

México, D.F., a 22 de Julio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. César Leopoldo Cerón Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 417677) 
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTO 
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En el juicio de amparo 168/2015, promovido por Fernando González Jiménez, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, 
emplácese por este medio a los terceros interesados “Obras y Desarrollos Especializados”, u “ODESA”, 
ambas Sociedad Anónima de Capital Variable y Alejandro López Obregón, quien debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndosele las 
subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículo 26, fracción III, y 27, fracción III, de la  
Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las copias de la demanda. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 15 de julio de 2015 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Karla Adriana Rendón Acosta. 
Rúbrica. 

(R.- 417737)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

DIRIGIDO A: 
CARLOS EDUARDO IBARRA OROZCO. 

Amparo 414/2014-IV, promovido Patricio Cruz González, en su carácter de abogado patrono de Martha 
Irene Castro Llamas, contra actos del Juez de Primera Instancia de la Barca, Jalisco y otras autoridades, del 
que reclama substancialmente la orden de lanzamiento del inmueble que describe en su demanda. 
Por acuerdo de hoy se ordenó, por ignorarse domicilio tercero interesado Carlos Eduardo Ibarra Orozco, 
emplazarlo por edictos. Se señalan las nueve horas con treinta minutos del cuatro de diciembre de dos mil 
quince, para la celebración de la audiencia constitucional, queda a disposición copias de la demanda en la 
Secretaría del Juzgado. Se le hace saber, deberá presentarse, si así es su voluntad, por sí, apoderado o 
gestor, quien pueda representarlo, a deducir sus derechos ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Civil en el Estado de Jalisco, en el procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados a partir 
última publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por 
lista, aún carácter personal artículos 26, fracción III y 27 fracción III, inciso b) Ley Amparo vigente. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “excelsior ”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Zapopan, Jalisco, agosto 24 de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Lic. María Aracely de la Parra Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 418074)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Domicilio: Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, 
Eduardo Molina, número 2, acceso 11, nivel plaza, colonia Del Parque, 

Delegación Venustiano Carranza, código postal 15960,  
México, Distrito Federal 

EDICTO 
TERCERA INTERESADA: Sara Vanessa Maya Jaso. 
De los autos del juicio de amparo 245/2015-I, promovido por The American British Cowdray Medical 

Center, Institución de Asistencia Privada, se advierte lo siguiente: que en proveído de veintisiete de marzo del 
dos mil quince, se admitió a trámite la demanda de garantías, se pidió el informe justificado a la autoridad 
responsable, se dio la intervención que legalmente corresponde al Agente del Ministerio Público Federal de la 
adscripción, se fijó día y hora para la celebración de la audiencia constitucional y se tuvo como tercera 
interesada a Sara Vanessa Maya Jaso, así mismo del escrito de la demanda de amparo se señaló como 
acto reclamado en esencia, la resolución de tres de marzo de dos mil quince, pronunciada por la Octava 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en el toca 178/2015, que confirma la 
sentencia interlocutoria de diez de diciembre de dos mil catorce, dictada por el Juez Quincuagésimo 
Cuarto de lo Civil del Distrito Federal, en el juicio ordinario civil 1464/2012, promovido por Sara 
Vanessa Maya Jaso, en contra de la hoy quejosa, en la que declaró infundado el incidente de 
cuantificación de daño moral promovido por la aquí tercera interesada, y dejó a salvo sus derechos 
para que los haga valer conforme a derecho corresponda; y mediante proveído de veintiocho de julio del 
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dos mil quince, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada referida, requiriéndole para 
que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días contado del siguiente al de la última 
publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de dicha tercera 
interesada que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, la copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

México, D.F., a 28 de julio de 2015. 
El Secretario 

José Nahúm Barrios García. 
Rúbrica. 

(R.- 417662)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 

de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Puebla 

En el juicio de amparo 150/2015 se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Florentino Sánchez 
Montalvo, parte agraviada por el delito de fraude en el proceso 29/2014 del Juzgado Primero Penal  
de Tehuacán, Puebla, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c, y se hace 
de su conocimiento que Georgina García de los Santos, promovió demanda de amparo contra actos del citado 
juez y otras, contra la orden de aprehensión. Se le previene para que se presente al juicio de amparo dentro 
de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se publique en los estrados de este 
juzgado; queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda; así mismo se le hace saber que 
se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO DE 
AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en el referido juicio de 
garantías. Para su publicación en el periódico de mayor circulación nacional y en el Diario Oficial de la 
Federación, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles. 

Puebla, Puebla; 17 de agosto de 2015. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla 
Lic. Alejandro Casas Bastida. 

Rúbrica. 
(R.- 418134)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Tercer Circuito  
EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 119/2015 del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, 
promovido por el quejoso ANICEETO CARRERA CERQUEDA, contra la sentencia de veintiuno de marzo de 
dos mil catorce, dictada por los magistrados y juez integrantes de la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Oaxaca, en el toca penal 844/2013, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó emplazar a juicio constitucional a la tercera interesada MARIA GUADALUPE SALAS DEL ROSARIO, 
por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que 
queda a su disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo 
y que cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para 
que a sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo. Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 
tres de agosto de dos mil quince. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 

Lic. Jacobo Pérez Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 418142) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO. 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN JUZGADO SÉPTIMO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE LEÓN, GUANAJUATO. 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, 
Guanajuato, se encuentra radicado el juicio de amparo 184/2015, promovido por Sergio Martín Murillo 
Delgado, contra actos del Juez Quinto Penal de Partido, con residencia en esta ciudad de León, Guanajuato; 
juicio de amparo en el que con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo, de la 
Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la ley en comento, se ordena emplazar a juicio al tercero interesado Julio César Bustos Vargas, por medio 
de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, en el entendido que el referido tercero 
interesado deberá comparecer a juicio dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, por sí, o por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

León, Guanajuato, 30 de julio de 2015. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito 

en el Estado de Guanajuato. 
Oscar Manuel Aguilar Espinoza. 

Rúbrica. 
(R.- 418148)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, 
con residencia en el Estado de Puebla 

EDICTO 

Al tercero interesado, Centro Ferretero de Izúcar, Sociedad Anónima de capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo directo 482/2015, promovido por Alma Lozada Meneses, en contra del laudo 

de quince de junio de dos mil quince, dictado por la Junta Especial Número Treinta y Tres de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Puebla, al resolver el juicio laboral 1979/2008; mediante proveído  
de doce de agosto de dos mil quince, en términos de lo establecido por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la  
Ley de Amparo, se ordenó emplazarle al juicio de amparo directo, como al efecto se hace, por medio de edictos que  
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los 
periódicos de mayor circulación, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de este 
edicto, se apersone al referido juicio de garantías, ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Sexto Circuito, ubicado en Boulevard Hermanos Serdán, número dos, primer piso, colonia Real del Monte, Puebla, 
Puebla, en su carácter de tercero interesado, si a su derecho conviene, en la inteligencia que de no hacerlo, 
transcurrido el plazo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista. Se hace notar que la copia de la 
demanda y el auto en que se tuvo por presentada, quedan a su disposición en la secretaría de acuerdos de  
este tribunal federal. 

Puebla, Puebla, a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil quince. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 
Araceli Faisal Serrano. 

Rúbrica. 
(R.- 418150)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México 
Juicio de Amparo 374/2015-VIII 

EDICTOS 

PJ Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En cumplimiento al auto de veintisiete de julio de dos mil quince, dictado por Everardo Maya Arias, 

Juez Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el juicio de 
amparo 374/2015-VIII, promovido por Alicia Isabel Germana Franco Alas, a través de su apoderado legal 
José Eduardo Villalobos Sánchez, se tuvo como tercero interesado a PJ Inmobiliaria, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley citada, se le mandó emplazar por medio 
de edictos al presente juicio de amparo, para que si a su interés conviniere se apersone, entendiéndose que 
debe presentarse en el local de este Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de México, ubicado en calle Doctor Nicolás San Juan número 104, 5to. Piso, colonia Ex-Rancho 
Cuauhtemoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, dentro del plazo de treinta días, contados a 
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partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Quedan a su disposición en la Secretaría VIII de 
este juzgado copia simple de la demanda y de sus anexos. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la Ciudad de Toluca, Estado de 
México, a treinta de julio de dos mil quince. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de México. 

María Isabel López Mondragón 
Rúbrica. 

(R.- 417680)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 357/2015 civil, promovido por Fernando Trules Treviño, 
en contra de la sentencia dictada por la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 259/2014, por auto de trece de julioo de dos mil 
quince, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó 
notificar al tercero interesado Germán Araiza Molina, también conocido como Germán Araiza, por 
medio de EDICTOS para que dentro del término de quince días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, 
copia simple de la demanda de garantías. Los presente edictos deberán publicarse por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 13 de Julio de 2015. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 418184)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

en México, D.F. 
Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 473/2015. 

Se notifica a: 
 Elisa Arredondo Gutiérrez. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 473/2015, del índice del Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Antonio Silva Marín, contra actos de la Primera 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, derivado del juicio ordinario civil número 
519/2013, se ordenó emplazar a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su 
carácter de tercera interesada, a fin de que acuda ante el citado Tribunal Federal dentro de un término 
máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos 
copias simples de la demanda respectiva. 

México, Distrito Federal a diecinueve de agosto de dos mil quince. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Laura Esther Pola Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 418185) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 
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 en el Estado de Chiapas 
EDICTO 

SANTIAGO ISAÍAS GÓMEZ HERNÁNDEZ. 
En su carácter de tercero interesado en donde se encuentre. 
En el juicio de amparo número 803/2015-II-2, promovido por Eray de Jesús Gómez Zarate, contra actos 

del Juez Segundo del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves del Distrito Judicial de Tuxtla, con sede 
en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, por auto de cuatro de agosto del año en curso, se ordenó emplazar a 
usted como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, para que 
en el término de treinta días siguientes al de la última notificación, se apersone a este juicio, si así conviniere a 
sus intereses; asimismo se le previene para que en el referido término señale domicilio en esta ciudad, para 
oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal se realicen por medio de lista que se publica diariamente en los estrados de este 
tribunal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, del ordenamiento legal en comento; en 
el entendido de que la copia de la demanda de garantías génesis de éste expediente, queda a su disposición 
en la secretaría de éste Juzgado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, cuatro de agosto de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Félix Montejo Maldonado. 
Rúbrica. 

(R.- 418287)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

Terceros Interesados: 
Francisco Galván Rodríguez, Sergio Arellano Raya, Yolanda Montenegro Miranda y José Sánchez Moreno 

en su carácter de representante legal de “Electro Control” de Salamanca, Sociedad Anónima de Capital 
Variable. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados: Francisco Galván Rodríguez, Sergio 
Arellano Raya, Yolanda Montenegro Miranda y José Sánchez Moreno en su carácter de representante legal 
de “Electro Control” de Salamanca, Sociedad Anónima de Capital Variable, dentro del juicio de amparo directo 
575/2014, promovido por Juan Moreno López contra actos del Magistrado de la Novena Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 18 diciembre de 2012, dictada en el toca 249/2012. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., once de agosto de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Angélica María Flores Veloz. 

 Rúbrica. (R.- 418290)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

-EDICTO- 

Ariana González Beltrán y 

María Alicia Beltrán Félix 

(Tercero interesadas). 

Se hace de su conocimiento que en Juzgado Cuarto de Distrito Estado de Sinaloa, se tramita juicio de 

amparo 710/2014-VI-A, promovido por Norberto Abelardo Chávez Elizalde, apoderado de Verónica 

Sánchez Estrada, albacea de la sucesión testamentaria a bienes de Manuel Beltrán Arredondo, contra 

actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar, con residencia en La Paz, Baja 

California Sur y de otra autoridad, de quienes reclamaron la falta de emplazamiento a juicio y todo lo 

actuado en el expediente 690/2012, relativo al juicio sucesorio testamentario a bienes de Rosa Emma 

Quintero Félix, radicado ante el Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar, con residencia en 

La Paz, Baja California Sur; juicio de amparo donde resultan tercero interesadas Ariana González Beltrán 



108     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de septiembre de 2015 

y María Alicia Beltrán Félix; por tanto, se les requiere comparezcan al presente juicio de amparo dentro 

plazo treinta días siguientes a última publicación, a defender sus derechos, apercibidas que de no 

comparecer por sí, apoderado o gestor que pueda representarlas, todas las subsecuentes notificaciones serán 

por lista de estrados, queda a su disposición en el juzgado la copia de la demanda. Audiencia constitucional 

ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

Atentamente. 
“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

Culiacán, Sinaloa, 11 de agosto de 2015. 
Lic. Francisco Saldaña Arrambide. 

Rúbrica. 
(R.- 418059)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

JUAN MANUEL HERNÁNDEZ SEGURA. 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 276/2015-VI, promovido por SALVADOR RESÉNDIZ MOTA, contra actos del Juez 
Octavo de Primera Instancia Penal en el Distrito Judicial de Querétaro, juicio en el cual se le señaló con el 
carácter de tercero interesado a JUAN MANUEL HERNÁNDEZ SEGURA y por este medio se le emplaza 
para que en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo así, por apoderado o 
gestor que pueda representarlo, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las 
subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se fije en el tablero 
de avisos de este juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, la copia 
simple de traslado de la demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, que para las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, está prevista la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Licenciado César Ricardo Luna Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 418296)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

LUCÍA VILLA RIVERA y MIRIAM MEJÍA LÓPEZ. 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la legislación invocada, en términos de lo previsto en su arábigo 2, se le hace saber que en el 
juicio de amparo directo D.P. 226/2015, promovido por el quejoso Víctor Alfonso Arenas de Jesús, de este 
índice, se ordenó emplazarlas por este medio (llamarlas a juicio), para que si así lo estiman pertinente, 
comparezcan a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que tienen un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de 
la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional 
ubicado en Avenida Revolución 1508, torre C, piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, en 
el Distrito Federal, código postal 01020. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, 10 de julio de 2015 

Por acuerdo de la Presidencia del Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito. 

El Secretario de Acuerdos 
Erick García Ibáñez. 

Rúbrica. 
(R.- 418371) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal  
del Primer Circuito 

EDICTO. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

ELI GUZMÁN LUNA. 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la legislación invocada, en términos de lo previsto en su arábigo 2, se le hace saber que en el 
juicio de amparo directo D.P. 346/2014, promovido por el quejoso EMILIO ALFONSO GUZMÁN 
HERNÁNDEZ, de este índice, se ordenó emplazar por este medio (llamarla a juicio), para que si así lo estima 
pertinente, comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que tienen un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de 
la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional 
ubicado en Avenida Revolución 1508, torre C, piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, en 
el Distrito Federal, código postal 01020. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, 15 de julio de 2015. 

Por acuerdo de la Presidencia del Quinto Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito. 

El Secretario de Acuerdos 
Erick García Ibáñez. 

Rúbrica. 
(R.- 418372)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo 

EDICTO 

Tercero interesado: Juan Arturo Aguilar Camacho 
En el juicio de amparo 224/2014, promovido por José Luis Navarro Meléndez contra actos de la Quinta 

Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, de quien reclama el acuerdo 
dictado el tres de octubre de dos mil catorce, en el juicio laboral 1488/2008/5-A. Por tanto, se ordena emplazar 
por edictos a Juan Arturo Aguilar Camacho a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días ante 
esta autoridad, emplazamiento bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la misma. Se comunica fecha 
para audiencia constitucional las nueve horas con dieciséis minutos del uno de octubre de dos mil quince, a la 
cual podrá comparecer a defender sus derechos, para lo cual queda a su disposición copia simple de  
la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico Excélsior y en los estrados de este Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, veintiuno de agosto de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Licenciada Vanessa Ayala Reyes. 

Rúbrica. 
(R.- 418491)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa 
del Decimocuarto Circuito 

con sede en Mérida, Yucatán 
EDICTOS 

Juan Casillas Chávez (Tercero Interesado). 
En autos del expediente de amparo directo 586/2014, formado con motivo de la demanda de amparo 

directo promovida por Luis Fernando Alcocer Cantillo apoderado legal de Logra Financiamientos, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, 
contra la sentencia dictada por la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Yucatán, el quince de septiembre de dos mil catorce, firmada el ocho de octubre de dicho año, en el 
toca de apelación 715/2014, se tuvo a Juan Casillas Chávez, como tercero interesado en este asunto, 
ordenándose llamarlo al presente juicio, y hacerle saber los derechos y facultades previstos en los artículos 
181 y 182 de la nueva Ley de Amparo. Ahora bien, no obstante las gestiones realizadas, mismas que 
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aparecen en autos, no ha sido posible localizar el domicilio del nombrado tercero interesado para llevar 
adelante dicha diligencia; por lo que se le llama a juicio de amparo por medio de edictos en los términos del 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, 
haciéndole saber que puede comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del 
Decimocuarto Circuito, en un plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
para promover amparo adhesivo; se dejan a su disposición, en la Secretaría de este Tribunal, dichos autos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente edicto en la 
ciudad de Mérida, Yucatán, a los veintiún días del mes de julio de dos mil quince. 

La Secretaria de Acuerdos 
Licda. Gloria del Carmen Bustillos Trejo. 

Rúbrica. 
(R.- 418121)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1377/2013, promovido por José Daniel Rivera García, contra actos del Juez 
Primero Penal de Primera Instancia, con residencia en Cancún, Quintana Roo, se señaló como acto 
reclamado el auto de formal prisión de veintitrés de noviembre de dos mil diez, dictado en la causa penal 
261/2010, del índice de la responsable por el delito de homicidio calificado y asociación delictuosa, en agravio 
de Raquel Patricia Trejo Campos. Se ordenó emplazar a la tercero interesada Raquel Patricia Trejo Campos; 
por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el "Diario Oficial de la 
Federación" y en el periódico "Excélsior de México", haciéndole saber que deben presentarse ante este 
Juzgado de Distrito dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación y 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el 
juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado las copias de traslado. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, 27 de agosto de 2014 

El Juez Cuarto de Distrito  
en el Estado de Quintana Roo 

Lic. Miguel Nahim Nicolás Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 418542)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO. 
ACABADOS TÉCNICOS PIRESA, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio de amparo número 154/2015-IV, promovido por MARIA GABRIELA ADRIANA 
CONTRERAS ROCHA, por su propio derecho, contra actos de la TERCERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; en el que se señala como tercero interesado a 
ACABADOS TÉCNICOS PIRESA S.A. DE C.V., y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los 
artículos 27, fracción III inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la propia ley, se ordena su emplazamiento, al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite 
de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que 
en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al órgano 
jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 12 de Agosto de 2015. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Fortres Mangas Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 418655) 

Estados Unidos Mexicanos 



Jueves 10 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     111 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito 

en el Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 520/2015-II, promovido por Francisca Flores Márquez, en 
representación de Ernesto García Hernández y Dulce María Carrasco Flores, contra actos del Juez Primero 
de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos a la tercero 
interesada María Antonieta Almazán Fragoso, en su carácter de ultima cesionaria onerosa de los 
derechos de crédito de cobro y litigiosos, se le concede un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aun las de 
carácter personal, se practicaran por medio de lista. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, 7 de agosto de 2015 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito 
en el Estado de México 

Lic. Alejandra Nieto García 
Rúbrica. 

(R.- 418689)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
MERCATOR AGRICOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 3351/2014-VIII, promovido por FRANCISCO TOMAS SANCHEZ CALVO, 

contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Distrito Federal, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le 
ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de 
catorce de julio de dos mil quince, notificarlo por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en 
siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación  
en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber 
que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, 
para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos 
emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de 
la Ley de Amparo vigente.  

México, D.F., 20 de agosto de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Lic. Liliana Guadalupe Vargas González. 
Rúbrica. 

(R.- 418712)   
Poder Judicial del Estado de México 

Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Toluca 
EDICTO 

ACTOR: VICENTA SÁNCHEZ NERI 
DEMANDADOS: MARÍA DEL CARMEN LETICIA VILCHIS MORÓN, IMELDA CHÁVEZ MENDOZA y 

MARÍA DOLORES PÉREZ HERNÁNDEZ. 
En los autos del expediente 598/2003 relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por VICENTA 

SÁNCHEZ NERI, en contra de MARÍA DEL CARMEN LETICIA VILCHIS MORÓN, IMELDA CHÁVEZ 
MENDOZA y MARÍA DOLORES PÉREZ HERNÁNDEZ. 

El Juez Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Toluca, Estado de México, en 
cumplimiento al proveído de fecha veinticuatro de agosto del año dos mil quince, y con fundamento en el 
artículo 1411 del Código de Comercio, se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo el desahogo de 
la PRIMERA almoneda de remate en el presente juicio respecto del inmueble embargado en autos ubicado en 
UNIDAD EN CONDOMINIO, NUMERO 501, BLOQUE 19, MODULO 36, CAJON DE ESTACIONAMIENTO 
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B080, UNIDAD HABITACIONAL ISSEMYM, LAZARO CARDENAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
METEPEC, MEXICO, siendo la postura legal para su remate la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS PESOS en que fue valuado por el perito designado en rebeldía de la parte 
demandada, por lo que háganse las publicaciones de ley por tres veces dentro de nueve días, publicándose 
en el periódico Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado, convóquese postores 
y cítese personalmente a los sentenciados en el domicilio señalado para su emplazamiento, así mismo 
cítese a el acreedor GENARO RAMÍREZ ROJAS, en el domicilio proporcionado por la parte actora; 
citándoles a la celebración de la almoneda para que comparezcan a deducir sus derechos si así lo creyeren 
conveniente, es decir liberar el bien haciendo pago de lo reclamado. DOY FE. 

Secretario de Acuerdo 
Lic. Ma. Guadalupe Garduño García. 

Rúbrica. 
(R.- 418399)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo del Distrito Federal 
EDICTO. 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se encuentra radicado el 
juicio de amparo 655/2015, promovido por Servicios Compartidos de Alta Dirección, sociedad anónima de 
capital variable, contra actos de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Distrito Federal y otra autoridad, en el que el acto reclamado es el emplazamiento en el sumario obrero y 
laudo de veinticinco de noviembre de dos mil catorce, dictado en el juicio laboral 654/2010; sumario 
constitucional en el que con fundamento en los numerales 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
ley en comento, se ordenó por auto de veinte de julio de dos mil quince, emplazar a juicio a los terceros 
interesados Miguel Ángel Serrano y Serimen México, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio 
de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, a costa de la parte quejosa, en el entendido que 
los referidos terceros interesados deberán comparecer a juicio dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, o por apoderado o gestor que pueda 
representarlos. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
México, Distrito Federal, a veintisiete de julio de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 
Carlos Alberto Morales Gutiérrez. 

 Rúbrica. (R.- 418751)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

En el juicio de amparo 147/2015 (antes 168/2015), promovido por I. Irma Aguirre Castillo, por su propio 
derecho y II. Roberto Herrera Aguirre, en su carácter de mandatario especial para pleitos y cobranzas 
de la persona moral quejosa denominada "Tecmaq" Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la 
1. Junta Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla y otra autoridad; se ha 
señalado como tercero interesada a la persona moral 3. "Famare Industrial" a través de quien legalmente la 
represente, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán 
publicarse: en el "Diario Oficial de la Federación" y en cualquiera de los periódicos siguientes: "Reforma", 
"Excelsior", "El Financiero" o "El Universal", a elección de la parte quejosa; de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la 
demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contando 
a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se 
señalaron las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 13 de agosto de 2015. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Rafael Torres Campos. 

Rúbrica. 
(R.- 418758) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO 
CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y JUICIOS FEDERALES, EN EL ESTADO DE PUEBLA. Rodolfo 
Kiesslich Schlueter tercero interesado dentro de los autos del juicio de amparo 69/2015 antes 1998/2014, se 
ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27 fracción III inciso c), párrafo segundo, 
de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a 
la Ley de la Materia y se hace de su conocimiento que el quejoso Rubén Sarabia Sánchez, interpuso 
demanda de amparo contra actos del Juez Quinto Penal del Distrito Judicial de Puebla y otras 
autoridades, y se le previene para que se presente al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
proceda, y las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
Y JUICIOS FEDERALES, EN EL ESTADO DE PUEBLA, quedando a su disposición en la Secretaría, las 
copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a quince de julio de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales, en el Estado de Puebla. 

Lic. Maribel Camacho Fuentes. 
Rúbrica. 

(R.- 417255)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. JOSÉ ANTONIO 
MARTÍNEZ PÉREZ y NORBERTO GONZÁLEZ GÓMEZ, como terceros interesados en el juicio de amparo 
142/2015 promovido por ALEJANDRO RAFAEL ZEPEDA ESPINOZA, contra actos de la Directora de 
Sentencias del Estado de Puebla y Director del Centro de Reinserción Social de Tepexi de Rodríguez, Puebla, 
mismos que se hacen consistir, respectivamente, en la privación de la libertad, derivada de la desobediencia a 
una resolución Judicial (sentencia definitiva) y la incorrecta e ilegal fijación de la fecha de cumplimiento total 
de la sentencia penal dictada en contra del quejoso; así como su ejecución de lo que ilegalmente, determinó la 
autoridad señalada como responsable ordenadora en contra del quejoso, toda vez que se desconocen sus 
domicilios, con fundamento en los artículos 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada, y en razón de que en acuerdo de 
diecisiete de julio de dos mil quince dictado en el mencionado juicio de amparo, se ordenó emplazarlos por 
edictos que se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el DIARIO OFICIAL  
DE LA FEDERACIÓN, y en el periódico "REFORMA", por ser el de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndoseles saber que deben presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro del plazo de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, debiendo señalar domicilio en la 
ciudad de Puebla, para oír y recibir notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le hará por lista que se fije en los estrados de este Juzgado, debiéndose fijar en la puerta de 
este Juzgado una copia íntegra de la referida síntesis por todo el tiempo de emplazamiento. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. Doy Fe. 

Puebla, Puebla, a diecisiete de Julio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
José Julián Fiero Blanco. 

Rúbrica. 
(R.- 417262) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 
la Federación. 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. San Andrés Cholula, Puebla. 

LORENA DE DIOS RIVERA, tercera interesada. En el juicio de amparo directo 40/2015, promovido por 
LUCAS DE DIOS MARTÍNEZ, contra la sentencia de tres de mayo de dos mil diez, dictada por la Segunda 
Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 527/2008, relativo al recurso 
de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 7/2008 del Juzgado de lo Penal del 
Distrito Judicial de Xicotepec de Juárez, Puebla, instruido por el delito de violación equiparada, en agravio 
de LORENA DE DIOS RIVERA, usted tiene el carácter de tercera interesada, atento a su condición de 
agraviada del activo de los delitos que se le imputaron, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto 
emplazarla por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de 
Amparo vigente. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda 
de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden 
-alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo disponen los 
diversos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso a) de la ley de la materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 10 de agosto de 2015. 

Magistrado Presidente. 
Arturo Mejía Ponce de León. 

Rúbrica. 
(R.- 417731)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

CC. RIVELINO QUINTANA MALDONADO 
EN DONDE SE ENCUENTRE 
En el juicio de amparo número 622/2015, promovido por MIGUEL ÁNGEL VILLARREAL LÓPEZ, contra 

actos del Juez del Ramo Penal para la Atención de Delitos No Graves, con sede en Chiapa de Corzo, Chiapas 
y otras autoridades, por auto de esta fecha se ordenó emplazar a usted como en efecto lo hago, por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, para que en el término de treinta días siguientes al 
de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de tercero interesado si así conviniere a sus 
intereses, en el entendido, que la copia de la demanda de amparo, queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado; apercibido que de no comparecer por sí o por apoderado o gestor que pueda representarlo, se 
ordenará que las subsecuentes notificaciones así como las de carácter personal, se realicen por lista que  
se publican diariamente en este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, fracción III,  
y 29 de la Ley de Amparo, en el entendido, de que la copia de la demanda de amparo, queda a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. EXPIDO EL PRESENTE, EN LA CIUDAD DE TAPACHULA DE CÓRDOVA Y ORDÓÑEZ, 
CHIAPAS, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL QUINCE. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Chiapas 

Lic. Daniel Enrique Olán Campos 
Rúbrica. 

(R.- 417732) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo de los Bravo 

EDICTO. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 431/2015, promovido por Daniel Alejandro García Escobar, 
contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de los Bravo, con sede 
en Chilpancingo, el Juez Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo 
(Boulevard Vicente Guerrero Número 125, Km. 274, Fraccionamiento La Cortina, C.P. 39090), ordenó que se 
publicara el siguiente edicto que a la letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a siete de julio de dos mil quince. 
Se hace del conocimiento a David Rivera Ramos y Karina Lizette Salgado Mendoza, que les resulta el 

carácter de terceros interesados en términos del artículo 5, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, dentro 
del juicio de amparo indirecto 431/2015, promovido por Daniel Alejandro García Escobar; por tanto, se les 
hace saber que deberán presentarse ante éste juzgado federal a deducir sus derechos dentro de un término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibidos que 
de no comparecer dentro del lapso indicado, éste se seguirá conforme a derecho y las ulteriores notificaciones 
aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este 
órgano de control constitucional. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., julio 07 de 2015. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Hipólito Alatriste Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 418029)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo  

y Juicios Federales en el Estado 

H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 

Tercera interesada Avelina Guzmán Martínez, por este conducto se le comunica que en los autos del juicio 

de amparo 244/2015-IV, promovido por Alejandro Santiago Félix, contra actos del Juez Primero de Primera 

Instancia de lo Penal de esta ciudad, y de otra autoridad, se ordenó su emplazamiento, por lo que se le hace 

saber que deberá comparecer ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el 

estado de Tamaulipas, dentro de los treinta días, contados a partir de la última publicación del edicto, y 

señalar dirección para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibida que de no hacerlo así, las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por lista que se publica en este 

Juzgado de Distrito, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

Las copias de la demanda quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Matamoros, Tamaulipas, a 24 de julio de 2015. 

Secretario del Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Tamaulipas, encargado del despacho por vacaciones del titular,  

en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Lic. Jesús Florentino González González. 

El Secretario. 

Lic. Gilberto Anaya Camargo. 

Rúbrica. 

(R.- 418137) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial 
de la Federación. 

En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza a la tercero  
interesada Alicia Ortega Solís, dentro del presente juicio de amparo 340/2015-I, por ser la ofendida en el 
proceso 5/2015-B, del Juzgado Décimo Quinto de lo Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco; 
se le hace saber que mediante escrito presentado el doce de marzo de dos mil quince, compareció Esmeralda 
Monserrat Ballesteros Gutiérrez, a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las 
autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a 
trámite este juicio de amparo, del índice del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Estado de Jalisco. 

Por esa razón y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada 
en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido que de incumplir, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este tribunal. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, tres de julio de dos mil quince 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Juan Andrés Yáñez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 418490)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 1417/2014 

EDICTO: 

Mediante auto de catorce de julio de dos mil catorce, este Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por Miguel  Vázquez 
Torres, Ubaldo Valdez Castañeda e Ignacio López de la Cruz, quienes se ostentan con el carácter de 
Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente del Comisariado de Bienes Comunales de la Comunidad 
Wixárika (huichol) de Waut+a (sic) San Sebastián Teponahuaxtlán y Kuxuri Munewe Tuxpan de Bolaños, de 
los municipios de Mezquitic y Bolaños, por su propio derecho, contra el acuerdo de dos de junio de dos mil 
catorce, dictado por el Magistrado del Tribunal Unitario Agrario Distrito XVI, dentro del juicio 109/2014; 
demanda de amparo que se registró con el número 1417/2014; asimismo, se tuvo como terceros interesados 
a Roberto Delgado Mojarro y otros, ordenando emplazarlos a juicio, sin que a la fecha, Roberto Delgado 
Mojarro, se haya logrado emplazar; por tanto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y que pueda 
comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia 
simple de la demanda de amparo. Asimismo, se informa que la fecha para celebración de la audiencia 
constitucional está señalada para las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE 
AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 

Atentamente: 
Zapopan, Jalisco, 21 de agosto de 2015. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materias  
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Mario Gabriel Padilla García. 
Rúbrica. 

(R.- 418492) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal 

EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL  
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA INTERESADA. 
COSETTE LlLIANA CUEVAS CERÓN. 

En los autos del juicio de amparo número 494/2015-IV, promovido por HÉCTOR VALDÉS TREJO, por su 
propio derecho, contra actos del JUEZ CUADRAGÉSIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; en el que se señala como tercera interesada a 
COSETTE LlLIANA CUEVAS CERÓN, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 
27, fracción III inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la propia ley, se ordena su emplazamiento, al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite 
de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que 
en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al órgano 
jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 17 de Agosto de 2015. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal. 

Lic. Fortres Mangas Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 418346)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

FORD DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y FORD MOTOR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 1738/2013-V, promovido por JOSÉ ANTONIO GUEVARA Y ROSETE, 
contra actos de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y de 
la Junta Especial Número Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje y de su Presidente, radicado en el 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le han señalado como terceros 
interesados y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de diez de agosto de dos mil 
quince, notificarlos por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario 
Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia 
simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer 
valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por 
medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 27, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo vigente. 

México, D.F., 10 de agosto de 2015. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal. 
Lic. José Menuel Arreola Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 418552) 



118     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de septiembre de 2015 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 1076/2015-II de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por 
Gustavo Zepeda García y Demetria Romero Hernández, contra actos del Juez Octavo de lo Civil de 
Puebla, Puebla y otra autoridad, se ha señalado como tercero interesado a Pedro Mario Cobos Marín, y ya 
que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento por medio de edictos, que deberán 
publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico “El Excelsior”, que es uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso b) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Haciéndole saber que queda a su 
disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo 
piso, ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla,  
Código Postal 72810, copia simple de la demanda de amparo, y que deberán presentarse dentro del plazo de 
treinta días contados del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, 
las notificaciones que les correspondan les serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del 
numeral 27, de la Ley de Amparo. 

San Andrés Cholula, Puebla, uno de septiembre de dos mil quince. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla. 

Lic. Karla Villalba Rojas. 
Rúbrica. 

(R.- 418706)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil 

 en el Distrito Federal 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 519/2015-III, promovido por Baja Campestre, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de su representante Luis Alfonso Cervantes Castillo, contra actos del 
Juez de Primera Instancia de lo Civil de Playas de Rosarito, Baja California, se hace del conocimiento 
que por auto de treinta de abril de dos mil quince se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto 
reclamado consistente en “…auto de quince de abril de dos quince; en el expediente 160/2015…”; 
asimismo, mediante diverso proveído de veintitrés de julio del año en curso, se ordenó emplazar por 
EDICTOS al tercero interesado Jesús Carlos Mijes Partida, habiéndose agotado los domicilios 
proporcionados por la parte quejosa, autoridad responsable y diversas dependencias, haciéndole saber que 
deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, Distrito Federal, apercibido que de no hacerlo, las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fijen en este juzgado, 
quedando a su disposición las copias de traslado. 

Atentamente 
México, D.F. a treinta de julio del 2015. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal. 

Lic. Rosalba Adela Altamirano Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 418729) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EMPLAZAMIENTO 

EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS 
AVELINA MARIN RODRIGUEZ Y JOAQUIN ADAN GARCIA MARIN. 
PRESENTE. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, 

DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 143/2015/III/N, PROMOVIDO POR BANCO VE POR  
MAS, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO VE POR MAS, 
CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO DE LA OCTAVA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA EN EL ESTADO Y OTRA AUTORIDAD, SE LES MANDA EMPLAZAR PARA QUE SE 
PRESENTEN ANTE ESTE JUZGADO DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA 
ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN  
LA SECRETARIA DEL JUZGADO, COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO, DEL AUTO ADMISORIO Y DEL 
AUTO DE DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL TENDRA VERIFICATIVO A LAS NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIA 
NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, Y QUE EN CASO DE NO COMPARECER ANTE ESTE 
TRIBUNAL EN EL PLAZO SEÑALADO Y NO PRECISAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES, LAS SUBSECUENTES SE LE HARAN POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

Monterrey, N.L., a 24 de agosto del 2015. 
La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y del Trabajo 

en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Zorayda Dávila Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 418781)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 6o. de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 

“EDICTO” 

INMOBILIARIA CONDAK, S.A. DE C.V. Y DAVID ARELLE SERGENT 

El veinte de febrero de dos mil quince se radicó ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 

Chihuahua, con residencia en ciudad Juárez, Chihuahua, el Juicio de Amparo 132/15-I-A, promovido por 

RICARDO REYES RODRÍGUEZ y MARÍA IRENE MORENO DE REYES, contra actos del ADMINISTRADOR 

LOCAL DE RECAUDACIÓN, MINISTRO EJECUTOR Y/O OFICIAL NOTIFICADOR ADSCRITO A DICHA 

ADMINISTRACIÓN y JEFE DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, todos con residencia en esta 

ciudad, a quienes reclamó esencialmente, un procedimiento administrativo de ejecución que tuvo como 

consecuencia el embargo de un bien inmueble que la parte quejosa aduce ser de su propiedad, así como la 

inscripción que de ello se hiciera en el Registro Público de la Propiedad, reconociéndose al INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, INMOBILIARIA CONDAK, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y DAVID ARELLE SERGENT, el carácter de terceros interesados, sin 

poder ser localizados a los dos últimos mencionados, pese a la investigación ordenada por este Juzgado, por 

lo que mediante auto de treinta de junio de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos 

y en veintisiete de julio del año que transcurre, se ordenó que dicho emplazamiento fuera con cargo al Poder 

Judicial de la Federación, en términos del numeral 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315  

del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, que deberán publicarse 

por tres veces consecutivas, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en un 

periódico de mayor circulación nacional. 
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Se les informa a los referidos terceros interesados, que deberán presentarse ante este Tribunal, con 
domicilio en Avenida Tecnológico, mil seiscientos setenta, fraccionamiento Fuentes del Valle, en esta ciudad, 
en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento 
que de no hacerlo, se les tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano judicial; asimismo, 
hágasele saber que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la mesa I 
de la Sección de Amparos de este Juzgado. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, 27 de julio de 2015. 
Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

La Secretaria. 
Lic. Diana Belem Hernández Salinas. 

Rúbrica. 
(R.- 417590)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Edificio Sede del Vigésimo Primer Circuito 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Boulevard de las Naciones número 640, Granjas 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, 

cuarto piso, código postal 39890, Acapulco, Guerrero 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

RICARDO LUIS ZAMORA ARRIOJA. 

TERCERO INTERESADO. 

LA PERSONA MORAL QUEJOSA OPERADORA INMOWAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL AQUILES MÁRQUEZ SÁNCHEZ, PROMOVIÓ 

DEMANDA DE AMPARO EN CONTRA DE ACTOS DE LA SEGUNDA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, CONSISTENTE EN LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA DE 

FECHA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADA EN EL EXPEDIENTE LABORAL 1298/2006, LA 

CUAL QUEDÓ REGISTRADA CON NÚMERO DE JUICIO DE AMPARO 542/2015, EN EL QUE SE LE TUVO 

CON EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 5 DE LA LEY DE 

AMPARO, Y CONFORME AL DIVERSO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA MISMA LEY DE LA MATERIA, 

SE LE MANDÓ NOTIFICAR POR MEDIO DE EDICTOS A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERÉS 

CONVINIERE COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

GUERRERO, UBICADO EN BOULEVARD DE LAS NACIONES NÚMERO 640, GRANJA 39, FRACCIÓN “A”, 

FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUÉS, CÓDIGO POSTAL 39890, EDIFICIO A, CUARTO PISO, 

ACAPULCO, GUERRERO, A DEDUCIR SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, A PARTIR 

DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO 

COMPARECER EN LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS PERSONALES LE 

SURTIRÁ EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO 

JURISDICCIONAL. LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS DOCE 

HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA. SE 

EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES 

DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE.- DOY FE. 

Atentamente 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Fabián Alejandro Leyva Monroy 

Rúbrica. 

(R.- 418792) 
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AVISOS GENERALES 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 979/14-EPI-01-1 

Actor: SEW-Eurodrive GMBH & CO. KG 

ACUERDO DE SALA 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

EXPEDIENTE: 979/14-EPI-01-1 ACTOR: SEW-EURODRIVE GMBH & CO. KG 

“EDICTO” 

VIPAR HEAVY DUTY, INC. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 979/14-EPI-01-1, promovido por el representante 

legal de la persona moral SEW-EURODRIVE GMBH & CO. KG, en contra del Titular de la Coordinación 

Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Intelectual, en el que se 

demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio número de folio 20140226999 MA/M/1985/1334418 

de fecha 16 de abril de 2014, en donde se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO, la persona moral 

VIPAR HEAVY DUTY, INC., al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 

penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 

término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto 

ordenado, para que comparezca ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Avenida La Morena, Número 804, Colonia 

Narvarte Poniente, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, C.P. 03020, apercibido de que en caso 

contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 

en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal a 25 de mayo de 2015 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe del Consuelo Zurita Mézquita 

Rúbrica. 

(R.- 418763) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 
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Oficio No.: 312-2/13941/2015 

Exp.: CNBV.312.211.23 (7841) 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 

BANCO BANCREA, S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

Av. Río de la Plata Oriente No. 102, Piso 2 

Col. Del Valle 

66220 San Pedro Garza García, N.L. 

AT’N.: LIC. ADRIÁN JORGE LOZANO LOZANO 

Director General 

Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 

reforma a la cláusula séptima de los estatutos sociales de esa institución, acordada en asamblea general 

extraordinaria de accionistas celebrada el 22 de junio de 2015, esta Comisión tiene a bien modificar la Base 

Quinta de la “Autorización para la organización y operación de una institución de banca múltiple a 

denominarse Bancrea, S.A., Institución de Banca Múltiple”, contenida en oficio P050/2013 emitido por esta 

autoridad el 18 de junio de 2013 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio del mismo año, 

modificada por última vez mediante oficio 312-2/13854/2015 de fecha 15 de junio de 2015 publicado en el 

propio Diario el 23 de julio del mismo año, para quedar en los siguientes términos. 

“… 

QUINTA.- El importe de su capital social pagado será de $780’000,000.00 (setecientos ochenta millones 

de pesos 00/100) M.N. 

…” 

Atentamente 

México, D.F. a 5 de agosto de 2015. 

Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 

Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos 

e Intermediarios Financieros A 

Lic. Víctor Vargas Plata 

Rúbrica. 

(R.- 418795)   
Gobierno del Estado de Nuevo León 

Instituto de la Vivienda de Nuevo León 

En la Ciudad de Monterrey, Capital del Estado de Nuevo León a los 18 dieciocho días del mes de Agosto 
del año 2015-dos mil quince. 

Vista, dentro del expediente administrativo número 001/2015, toda vez que de la copia simple de la 

diligencia de notificación que fuera realizada en fecha 09 nueve de julio del año en curso, que es acompañada 

a esta Dirección General, por parte de la Dirección de Infraestructura y Proyectos del Instituto de la Vivienda 

de Nuevo León; con respecto del inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato de obra 

registrado bajo el número IVNL/RS/006/2012, de fecha 20 de agosto de 2012, relativo a la “Construcción de 

hasta 74 acciones de vivienda a construirse en los Municipios de Monterrey, García, General Escobedo, Santa 

Catarina, Salinas Victoria, Cadereyta y Apodaca, N.L., bajo la modalidad de Reconstrucción In Situ, el cual fue 

suscrito por un monto de hasta $ 7,696,000.00(Siete millones seiscientos noventa y seis mil pesos 

00/100M.N.), como plazo de ejecución un periodo de 365 trescientos sesenta y cinco días, con fecha de inicio 

de 20 de agosto de 2012 y de terminación al día 20 de agosto de 2013, celebrado con la empresa Habitat 

M.G.A. e Hijos, S.A., con los resultados que en la misma se precisan y toda vez que nos encontramos 

imposibilitados para el efecto de realizarla en los términos establecidos en nuestra Constitución Federal, así 

como en lo establecido por artículo 158 del Reglamento de La Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionadas con las Mismas, esta Dirección General, acuerda sea notificado el Arquitecto Arq. Manuel 

Gilberto Andrade Cardiel en su carácter de Administrador Único de la empresa Hábitat M.G.A. e Hijos, S.A., 
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de conformidad con lo establecido por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ya que de 

la citada diligencia así como de las diversas actas e inspecciones realizadas previo y posteriormente al inicio 

del presente procedimiento tanto en el domicilio de la citada empresa, como en los lugares de las obras, se 

desprende que la mencionada persona ha desaparecido y no se cuenta con domicilio cierto en donde pueda 

ser localizado, hágasele saber del inicio del presente procedimiento por medio de publicación de edictos, en el 

Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos de mayor circulación que se editan en la 

ciudad de Monterrey, Nuevo León, del inicio del presente procedimiento que se publicará por 3 tres veces, de 

7 siete en 7 siete días, haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados, 

a partir del día siguiente al de la última publicación, en las oficinas del Instituto de la Vivienda de Nuevo León, 

en la calle de Gonzalitos 292 norte Colonia Urdiales en Monterrey, N.L., apercibido que para el caso de no 

comparecer, personalmente o por apoderado debidamente acreditado que pueda representarlo, pasado ese 

tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones en la tabla de 

avisos o rotulón de la puerta principal de acceso a este Instituto, agréguese el presente acuerdo a las 

constancias que obran dentro del expediente administrativo antes citado para los efectos legales a que haya 

lugar. Así lo acordó y firma el C. Director General del Instituto de la Vivienda de Nuevo León. 

Apoderado y Director General del Instituto de la Vivienda de Nuevo León. 
Lic. Sergio Alejandro Alanís Marroquín 

Rúbrica. 
(R.- 418767)   

HI CAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 

En virtud de que se ha concluido el procedimiento establecido en los artículos 241 y 242 fracciones I, II 

y III de la Ley General de Sociedades Mercantiles y que ha sido practicado el balance final de liquidación, se 

hace del conocimiento de los señores accionistas de HI CAD de México, S.A. de C.V., en liquidación, que de 

conformidad con lo establecido en los artículos 243 segundo párrafo y 247 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se ha concluido el balance final de liquidación de la sociedad, razón por la cual, en cumplimiento 

de lo dispuesto en la fracción II del artículo 247 del mencionado ordenamiento legal, se hace la presente 

publicación. 

Una vez realizadas las tres publicaciones y transcurrido el plazo a que se refiere el segundo párrafo de la 

fracción II del referido artículo 247, los liquidadores citarán a Asamblea General de Accionistas, para someter 

a aprobación el balance final. 

BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 

31 de Agosto de 2015 

(miles de pesos) 

Activo Capital Contable 

Efectivo y equivalentes $8,883 

Cuentas por Pagar  $50 

Capital social  

Reserva legal (7,709) 

Pérdidas acumuladas (1,224) 

Pérdida neta del periodo de liquidación  

Total $0 

Participación de los socios en el Haber Social: 

2% José Luis Rivero Franco 

2% Juan Carlos Jiménez Cuevas 

96% Intertek Surveying Services (USA), LLC. 

Atentamente 
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México, D.F., a 7 de septiembre de 2015. 

HI CAD de México, S.A. de C.V., en liquidación 

El Liquidador 

José Hernández Vega 

Rúbrica. 

(R.- 418646)   
HI CAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. (EN LIQUIDACION) 

De conformidad con los Artículos Vigésimo Quinto, Vigésimo Sexto y demás aplicables de los estatutos 
sociales de HI CAD DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (EN LIQUIDACIÓN) (la “Sociedad”) y con fundamento en el 
artículo 182 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas  
de la Sociedad a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS que se celebrará el 2 de 
Octubre de 2015 a las 10:00 hrs. en el domicilio de la Sociedad, ubicado en Lilas No. 327, Colonia Villa de las 
Flores, C.P. 86019, Villahermosa, Tabasco, para tratar y resolver los asuntos contenidos en la siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Aprobación del Balance Final de Liquidación. 
II. Liquidación de la Sociedad. 
III. Designación de delegados especiales de la Asamblea. 
Los accionistas podrán ser representados en la Asamblea por apoderados que acrediten su personalidad 

mediante cualquier forma de poder otorgado conforme a derecho, que reúnan los requisitos establecidos en el 
artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, mismos que deberá recibir la Sociedad con un 
mínimo de 48 horas de anticipación a la hora fijada para la celebración de la misma, contadas en días hábiles. 

A partir de la fecha de esta publicación, la documentación relacionada con los puntos del Orden del Día, 
estará a disposición de los accionistas de la Sociedad en forma gratuita y en días y horas hábiles, en el 
domicilio de la Sociedad antes indicado. 

Villahermosa, Tabasco a 10 de Septiembre de 2015. 
Liquidador y Representante Legal 

José Hernández Vega 
Rúbrica. 

(R.- 418649)   
DISCOVERY RETAIL, S.A.P.I. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo vigésimo noveno de los estatutos sociales de DISCOVERY 
RETAIL, S.A.P.I. DE C.V. (la “Sociedad”), por medio de la presente convoco a los accionistas de la Sociedad a 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS de la Sociedad, que habrá de celebrarse a partir de las 
10:00 horas del 2 de octubre de 2015 en el domicilio ubicado en Bosque de Radiatas número 42, Interior 401, 
Colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, Código Postal 05120, en la Ciudad de México,  
Distrito Federal, domicilio social de la Sociedad, para analizar y resolver sobre los asuntos que se contienen  
en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Solicitud y apoyo a la administración de la Sociedad. Resoluciones al respecto. 
II. Designación de delegados para formalizar las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
Los accionistas de la Sociedad, para tener derecho a asistir a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 

que por la presente se convoca deberán, en todo caso, cumplir con las disposiciones estatutarias 
correspondientes y, en su caso, podrán ser representados en la misma por la persona o personas que designen 
conforme a lo previsto por el artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el artículo trigésimo 
primero de los estatutos sociales de la Sociedad. 

Distrito Federal, México, a 4 de septiembre de 2015. 
Discovery Retail, S.A.P.I. de C.V. 

Consejo de Administración 
Consejero-Miembro “C” 

José Eduardo Ancira Elizondo 
Rúbrica. 

(R.- 418753) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 

Dirección de Administración 

Nivel Central 

CONVOCATORIA: 001 

 

A la Licitación Pública Nacional No. 09-01-09-15 para la enajenación a título oneroso del inmueble ubicado en Edificio marcado con el número cuatrocientos 

setenta y nueve de las calles de Melchor Ocampo, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 

con los Acuerdos ACDO.SA2.HCT.290114/18.P.DA de 29 de enero de 2014; ACDO.SA2.HCT.240914/206.P.DA de fecha 24 de septiembre de 2014 y 

ACDO.SA2.HCT.220715/158.P.DA de fecha 22 de julio de 2015, emitidos por el Honorable Consejo Técnico, en relación con los artículos 84, fracción I, 116, párrafos 

primero y segundo, 117, segundo párrafo, 144, fracción II y Décimo Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 58, fracción XIV, de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales; Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 251, fracción IV, 253, fracción II y último párrafo, de la Ley del Seguro Social, convoca 

a las personas físicas y/o morales a participar en la Licitación Pública Nacional para la enajenación ad-corpus a título oneroso del inmueble citado al rubro. 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. de 

Licitación 

Descripción del 

Inmueble 

Superficie Costo de las 

bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Valor base de la 

enajenación 

Visita al 

inmueble  

Presentación, 

apertura de 

ofertas y fallo  

09-01-09-15 Edificio de oficinas con 

14 plantas tipo y 34 

cajones de 

estacionamiento  

T. 478.62 m2 

C. 6,850.88 m2 

$5,000.00 18 de septiembre 

de 2015 de 9:00 

a.m. a 15:00 p.m. 

$230’000,000.00 21 de septiembre 

2015 de 09:00 

a.m. a 12:00 p.m. 

22 de 

septiembre 

2015 de 09:00 

a.m. a 

15:00 p.m. 

 

Los eventos de la Licitación Pública Nacional se desarrollarán en la Sala de Juntas de la Coordinación Técnica de Administración de Activos, ubicada en 

calle Tokio 104, 3er. piso, Col. Juárez, C.P. 06600, Del. Cuauhtémoc, Teléfono 52-11-22-01. 

 Las bases de licitación estarán a disposición de los interesados en las oficinas de la Coordinación Técnica de Administración de Activos, ubicada en calle 

Tokio 104, 3er. Piso, Col. Juárez, C.P. 06600, Del. Cuauhtémoc, Teléfono 52-11-22-01 de lunes a viernes (días hábiles) de 09:00 a.m. a 15:00 p.m., los interesados 

podrán revisar el contenido de las bases previamente a su adquisición. 
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 El costo de las bases es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 m.n.), debiendo pagarlas mediante transferencia electrónica a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social a la cuenta 00101580000 de Banco Scotiabank Inverlat, S.A. Sucursal Chapultepec, CLABE 044180001015800002, para lo cual deberá imprimir la 

constancia de transferencia para solicitar la entrega de las bases, las cuales se entregarán en las oficinas de la Coordinación Técnica de Administración de Activos, 

ubicada en calle Tokio 104, 3er piso, Col. Juárez, C.P. 06600, Del. Cuauhtémoc, Teléfono 52-11-22-01 de lunes a viernes (días hábiles) de 09:00 a.m. a 15:00 p.m. 

 La transferencia electrónica deberá efectuarse por la persona física o moral que participará en el proceso licitatorio. 

 La fecha límite para adquirir las bases de Licitación Pública Nacional No. 09-01-09-15, será el 18 de septiembre de 2015 de 9:00 a.m. a 15:00 p.m. 

 La visita al inmueble objeto de esta licitación se llevará a cabo el día 21 de septiembre de 2015 de 9:00 a.m. a 12:00 p.m. cita en el inmueble objeto de la 

presente licitación ubicado en Edificio marcado con el número cuatrocientos setenta y nueve de las calles de Melchor Ocampo, en la Colonia Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

 El acto de presentación, apertura de ofertas y fallo, se efectuará el día 22 de septiembre de 2015, de 9:00 a.m. a 15:00 p.m., en la Sala de Juntas de la 

Coordinación Técnica de Administración de Activos, ubicada en calle Tokio 104, 3er. piso, Col. Juárez, C.P 06600, Del. Cuauhtémoc, Teléfono 52-11-22-01. 

 Los licitantes deberán presentar su propuesta económica en sobre cerrado. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en español. 

 El modo en que deberán cotizarse las propuestas será en pesos mexicanos. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes participantes podrán 

ser negociadas. 

 No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en el supuesto que establece el numeral 4 de las bases de licitación. 

 Es requisito indispensable para participar en la Licitación Pública Nacional a la que se invita, la adquisición de las bases que regirán la presente licitación, así 

como contar con el comprobante de pago (comprobante de la transferencia electrónica) correspondiente, que avala la compra de las mismas, ambos documentos 

harán las funciones de paso-acceso para la inspección física del inmueble a enajenar así como para todos los eventos. 

 Garantía de sostenimiento de la oferta, 10% del valor ofertado presentando cheque certificado o cheque de caja de la cuenta del oferente a favor del IMSS. 

 Forma de pago de enajenación, el primer pago se deberá cubrir dentro de los 5 días hábiles siguientes al día de la notificación del fallo el cual será por el 

50% del monto total ofertado y el 50% restante, se deberá efectuar dentro de los siguientes 15 días hábiles posteriores al del primer pago. 

 El licitante que resulte adjudicado deberá cubrir el valor de su oferta, así como los gastos, impuestos y derechos que genere la transmisión de dominio 

del inmueble. 

 Descripción del inmueble, cuenta con redes de agua potable, drenaje, energía eléctrica, líneas telefónicas. 

 Estado de conservación, bueno 

 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2015 

Coordinador de Conservación y Servicios Generales 

Carlos Gracia Nava 

Rúbrica. 

(R.- 418846) 


